
Señor 

JUEZ CIVIL DEL CIRCUITO  

Roldanillo Valle del Cauca 

 

 

REF: PROCESO ORDINARIO DE RESPONSABILIDAD CIVIL  

DEMANDANTE: LUZ STELLA ALVAREZ CARDONA 

DEMANDADOS. COOVICTORIA LTDA Y OTROS 

RADICACION Nro. 76-622-31-001-2020-00102-00 

 

MARIO LOPEZ SAAVEDRA, persona mayor de edad con domicilio y residencia en 

Cartago Valle del Cauca, identificado con la cédula de ciudadanía Nro. 14.994.909 

expedida en Cali, con T. P # 43.198 del C.SJ actuando en nombre y representación 

de la COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES DE LA VICTORIA – 

COOVICTORIA LTDA, según poder debidamente otorgado por su representante 

legal, por medio del presente escrito me permito pronunciarme sobre la demanda 

de la referencia en los siguientes términos:  

A LOS HECHOS DE LA DEMANDA: 

AL PRIMERO: ES CIERTO – La señora LUZ STELLA ALVAREZ CARDONA se 

desplazaba en la buseta de placas SMB 377 el día 2 de septiembre de 2018, fecha 

en la que ocurrió el accidente de tránsito.  

AL SEGUNDO: ES CIERTO PARCIALMENTE – Es cierto que el señor LUIS 

ADRIANO GIRALDO MENDEZ conducía el vehículo en el cual se produjo el 

accidente de tránsito, pero NO ES CIERTO que él sea el responsable en la 

producción del accidente, nos atendremos a lo que resulte probado en el proceso, 

ya que el accidente de tránsito se produjo por culpa de un tercero. 

AL TERCERO: ES CIERTO PARCIALMENTE – La demandante como usuaria del 

servicio de transporte de Coovictoria adquirió el pasaje y viajaba en el vehículo que 

resulto implicado en el accidente de tránsito, pero no es cierto que el motorista al 

tratar de adelantar la curva a alta velocidad produjo el accidente como se probara 

en el curso del proceso 

REPITE EL NUMERAL TERCERO DE LOS   HECHOS: Allí se menciona a otra 

persona como víctima.   De acuerdo a los anexos de la demanda la señorita que se 

transportaba en la moto falleció. 



AL CUARTO: ES CIERTO PARCIALMENTE – La demandante si se transportaba 

en el vehículo automotor como pasajera y salió al momento del accidente expulsada 

por la ventanilla, NO ES CIERTO como lo afirma que fue por la velocidad en que 

transitaba la buseta, esto debe probarlo. 

AL QUINTO -  No es un hecho, es una manifestación de la demandante que debe 

probarlos en el proceso. 

REPITE EL NUMERAL QUINTO DE LOS HECHOS: Es cierto que a la fecha las 

partes no se han puesto de acuerdo en el pago de indemnización alguna. 

A LAS DECLARACIONES 

PRIMERA – Me opongo a ella. Como se probara en el proceso el señor LUIS 

ADRIANO GIRAL MENDEZ conductor de la buseta no provoco el accidente que 

genero la perdida de la capacidad laboral de la demandante y por consiguiente la 

propietaria de la buseta y la empresa Cooperativa de Transportadores de la Victoria 

no son responsables civil y extracontractualmente de los daños sufridos por la 

demandante y atribuidos a LUIS ADRIANO GIRALD MENDEZ y que ocasionaron la 

perdida de la capacidad laboral de la señora LUZ STELLA ALVAREZ CARDONA. 

A LA SEGUNDA: Me opongo totalmente a que se condene a COOVICTORIA LTDA 

a pagar a la demandante las sumas de dinero que relaciona como valor por los 

perjuicios ocasionados por el accidente. En las excepciones a proponer queda claro 

porque me opongo a esta declaración. Como excepción aclarare porque la 

liquidación de perjuicios presentada en la demanda es excesiva y no debe ser 

cubierta por mi representada. 

AL JURAMENTO ESTIMATORIO DE LOS PERJUICIOS  

Me opongo totalmente a ellos, están sobrevalorados y la liquidación presentada no 

corresponde a los perjuicios que realmente sufrió la demandante con ocasión del 

accidente.    

A LAS PRUEBAS:  

No estoy de acuerdo con la prueba aportada de la perdida de la capacidad laboral 

– invalidez, porque ella no refleja en su resultado final, las preexistencias que tenía 

la demandante en su estado de salud. 

PRUEBAS A LA CONTESTACION DE LA DEMANDA 

Que se tengan como tales las aportadas a la demanda y sobre las cuales se declare 

la veracidad en el trámite procesal. 

TESTIMONIAL: 

Que se cite y haga comparecer virtualmente al doctor JHON BYRON RAMIREZ, 

médico laboral, quien suscribió el dictamen médico laboral número 155 de julio 29 



de 2019 sobre la pérdida de capacidad laboral de la señora LUZ STELLA ALVAREZ, 

dictamen obrante a folios 121,22 y 123 de la demanda principal. Se puede citar este 

testigo en Cosmitet Ltda, centro médico el Bosque carrera 4 Nro. 5c-46, barrio 

Tequendama, desconozco su correo electrónico. El medico declarara sobre el 

dictamen rendido, en especial si técnicamente en la calificación de la pérdida de 

capacidad laboral se tiene en cuenta o no las patologías que sufriera en este caso 

la profesora LUZ STELLA y se interrogara sobre otros puntos que se desprendan 

de las respuestas a las anteriores preguntas.   

Solicito igualmente al señor Juez, que en los interrogatorios de parte solicitados o 

los que se declaren de oficio se me permita interrogar al igual que en todos los 

testimonios que se decreten como pruebas. 

ANEXOS: 

a) Poder para actuar 

b) Certificado de existencia y representación legal de Coovictoria Ltda 

 

EXCEPCIONES DE MERITO 

 

INEXISTENCIA DE NEXO DE CAUSALIDAD 

 

Hago valer esta excepción, en el sentido de que en el accidente de tránsito de fecha 

septiembre 2 de 2018   donde resultó lesionada la hoy demandante, señora LUZ 

STELLA ALVAREZ CARDONA no puede predicarse que exista un nexo que genere 

responsabilidad civil solidaria a mi representada, porque no existe una relación 

causa efecto entre la conducta del señor LUIS ADRIANO GIRAL MENDEZ 

(Conductor) y el daño que se predica sufrió la hoy Victima. 

Se tiene como base jurídica para reclamar indemnización por el daño por parte de 

la demandante el artículo 2341 del Código Civil Colombiano, “El que ha cometido 

un delito o culpa, que ha inferido daño a otro, es obligado a la indemnización …..” . 

La responsabilidad civil predicada en la norma busca reparar un daño injustamente 

causado, Dicha obligación de reparar consiste en dejar a la afectada en el presente 

caso en la misma situación en que se encontraba previo el suceso dañoso o lo más 

cercano posible a dicha situación. 

Para lo anterior hay que clarificar si los daños sufridos por la hoy demandante y 

están plasmados en la demanda: “Trauma a nivel de tórax, columna y 

cadera….fractura por aplastamiento del cuerpo vertebral de L” con disminución de 

la altura del cuerpo vertebral en aproximadamente el 70% con desplazamiento de 

un fragmento   de 8.3 milímetros   adyacentes del muro vertebral anterior 



disminución del EIV L3, L4, reemplazo total de cadera” son consecuencia del 

accidente de tránsito o no. 

En la historia clínica obrante a folio 72 de la numeración de la demanda dice en uno 

de sus apartes “ Hoy fue valorada por medicina legal con reporte de RX de columna 

lumbosacra que evidencia fractura por aplastamiento del cuerpo vertebral de L2 con 

una disminución de la altura del cuerpo vertebral en aproximadamente un 70% con 

desplazamiento de un fragmento de 8.3 mm con gas intervertebral y esclerosis de 

los platillos vertebrales POR DISCOPATIA DEGENERATIVA, refiere limitación para 

la marcha con un dolor intenso de región lumbar  y cadera derecha con limitación 

para la movilidad y deambulación “.  

Desde ya se observa en este acápite de la historia clínica y según RX (imagen) que 

sirvió para el diagnóstico, que la señora LUZ STELLA ALVAREZ (Demandante) 

sufría un desplazamiento de 8,38mm con gas intervertebral y esclerosis de los 

platillos vertebrales por discopatia degenerativa.    Quiere decir lo anterior que la 

señora en mención al momento del accidente ya tenía unas preexistencias clínicas 

que no tienen relación directa con el daño reclamado. 

Llama la atención que el accidente ocurrió el día 2 de septiembre de 2018 y ella 

según la historia clínica en comento ingreso a la clínica el día 28 de septiembre, es 

decir 26 días después de ocurrido el accidente. ¿Qué paso entre el 2 al 26 de 

septiembre? 

Igualmente a folio 76 se anexo historia clínica donde se diagnostica según RX DE 

COLUMNA “ escoliosis toraxcolumbar con convexidad izquierda con angulo de 

cobertura de 11.8 grados medido entre T 11 y 13 con componente rotacional grado 

U hay fractura por aplastamiento del cuerpo vertebral de 1.2 con una disminución 

de la altura del cuerpo vertebral en aproximadamente un 70% con desplazamiento 

de un fragmento de 8.3 mm adyacente el muro vertebral anterior, disminución del 

espacio intervertebral  L3 L4 con gas intervertebral y esclerosis de los platillos 

vertebrales por DISCOPATIA DEGENERATIVA ..”. Esta nueva RX da igualmente 

como resultado que la paciente (demandante) padecía antes del accidente una 

Discopatia Degenerativa que ocasionaron las secuelas antes anotadas. 

A folio 83 de la demanda principal en la epicrisis otorgada por la clínica MARIANGEL 

DUMIAN de la ciudad de Tuluá hacen constar que la paciente con un DIIAGNOSTIO 

DE INGRESO de fecha 19 de noviembre de 2018   con el código M 498 

ESPONDILOPATIA en otras enfermedades, M800 ingreso con Osteoporosis 

postmenopausica, con fractura patológica. Es decir, la señora Stella también sufría 

de osteoporosis postmenopausica. 

A folio 87 la misma clínica Mariangel Dumian el dia 4 de febrero de 2019 en su 

diagnóstico de egreso manifestó código 5707 “traumatismos superficiales múltiples   

de la cadera y del muslo “.   Hace relación a traumatismos superficiales y no a las 

enfermedades plasmadas en la demanda. 



A folio 101obra tomografía lineal de columna cervical torácica o lumbar realizada a 

la señora LUZ STELLA, donde el medico radiólogo menciona “marcados cambios 

degenerativos del disco intervertebral con depresión severa del diámetro 

intervertebral …” 

 A folio 102 obra resonancia magnética de columna lumbosacra simple donde el 

medico radiólogo menciona “DISCOPATIA DEGENERATIVA “ 

A folio 103 obra tomografía computada de cadera en la cual en conclusión el médico 

radiólogo menciona como conclusión “CAMBIOS POR COXARTROSIS” 

Como conclusión a lo anterior se puede entender que las enfermedades o 

traumatismos que se predica padece la demandante fueron originados por 

patologías o preexistencias anteriores al hecho del accidente de tránsito, por 

consiguiente, el nexo causal que se desprende de la posible conducta culposa del 

motorista en relación con los daños causados a la demandante no se genera, no 

existiendo el deber de indemnizar los daños demandados. 

PRUEBAS A ESTA EXCEPCION:  

1) Solicito respetuosamente que se llame a declarar al Doctor GERMAN 

CASTILLO LOZANO médico especialista radiólogo quien conoció del estudio 

de imágenes a la señora LUZ STELLA según pruebas anexas a la demanda 

principal y puede explicar si los estudios de resonancia magnética, 

radiografías, tomografías y otros utilizados en el tratamiento de la paciente 

daban como diagnostico o no de que la paciente padeciera de enfermedades, 

patologías o preexistencias anteriores a la fecha del accidente y que 

incidencia tienen estas en el estado de la salud de la demandante, también 

depondrá sobre temas relacionados con  la excepción.  

El doctor GERMAN CASTILLO LOZANO quien se identifica con la cédula de 

ciudadanía Nro. 14.621.252 plasmo los resultados de sus estudios radiológicos en 

hojas con el membrete de la clínica MARIANGEL DUMIAN Medical SAS ubicada en 

el municipio de Tuluá en la carrera 40 con calle 26 la variante esquina, celular 

número 3103991194 – 0322317430, sitio donde se puede notificar para que rinda 

su testimonio. Bajo la gravedad del juramento manifiesto que no conozco la 

dirección del correo electrónico del Dr. Castillo 

2) Se cite y haga comparecer al proceso (virtual) al Doctor MILTON MARINO 

BARBOSA LOZANO, identificado con la C.C nro. 94.229.030, médico 

especialista con T.P nro. 81482000, quien atendió a la señora LUZ STELLA, 

hizo diagnósticos de ingreso, egreso  a fin de que informe al Despacho si de 

la atención médica que el hizo a la señora LUZ STELLA ALVAREZ 

CARDONA y  

 

 



 

 

de los estudios radiológicos que tuvo sobre la paciente, esta presentaba 

patologías anteriores al accidente, en que consistían las mismas, que 

incidencia tuvieron esas patologías en el estado de la paciente después de 

ocurrido el accidente y explique todo lo relacionado con las enfermedades de 

la señora Luz Stella.   

El doctor MILTON MARINO BARBOSA LOZANO se puede localizar en la clínica 

MARIANGEL DUMIAN Medical SAS ubicada en el municipio de Tuluá Valle del 

Cauca en la carrera 40 con calle 26 la variante esquina. Desconozco la existencia 

de correo electrónico.  

INEXISTENCIA DE PERJUICIOS POR RETIRO VOLUNTARIO DE LA PARTE 

ACTORA EN SU RELACION LABORAL 

 

La presente excepción se fundamenta en que la señora LUZ STELLA ALVAREZ 

CARDONA según documento obrante a folio 125 de la numeración con que se folio 

la demanda presento su renuncia en forma voluntaria al cargo que desempeñaba 

como docente del municipio de Pereira –Risaralda. 

Por tal motivo la Alcaldía Municipal de Pereira en uso de sus atribuciones legales 

sobre la materia expidió el decreto número 622 de agosto 14 de 2019 el cual se 

titula SE ACEPTA UNA RENUNCIA. 

Menciona el considerando segundo del decreto en comento que mediante oficio 

según radicado 39666 de agosto 8 de 2019 la señora LUZ STELLA ALVAREZ 

CARDONA presento renuncia irrevocable a partir de agosto 30 de 2019 al cargo 

docente de aula que venía ejerciendo a cargo de ese ente municipal. 

El artículo primero del decreto resolvió aceptar la renuncia. El artículo tercero 

contempla que la aceptación de la renuncia surte efectos fiscales a partir de agosto 

30 de 2019. 

Esa enunciación de que surte efectos fiscales a partir de agosto 30 de 2019 significa 

que la señora Luz Stella como efectos de la renuncia voluntaria que presento no 

seguiría recibiendo retribución económica alguna por parte de la Alcaldía Municipal 

de Pereira – Risaralda.  

En el acápite de la demanda se manifestó ARGUMENTOS POR LOS CUALES 

SOLICITO SE DE TRAMITE A ESTA DEMANDA, se manifestó que por ser docente 

se tenían prerrogativas negadas para los demás trabajadores en Colombia, pues 

pertenece a un régimen especial, que dentro de esas prerrogativas está el de poder 

pensionarse y seguir laborando en el sector educativo. Bien es conocido que este 

sector de los docentes tiene prebendas y que pueden pedir licencias reiteradas, que 



pueden buscar reemplazos con profesores provisionales y que los docentes son 

ampliamente protegidos por el sindicato.  

Por lo anterior si la señora decidió terminar su relación laboral con el municipio fue 

porque ya estaba pensionada y proyecto su vida en descansar de su desgastadora 

actividad de educadora. 

Si atendemos que la señora antes del accidente tenía unas patológicas o 

preexistencia de enfermedad -  osteoporosis – discopatia degenerativa – espondilo 

Patía – coxartrosis y otras, todas ellas enfermedades progresivas y degenerativas, 

significa que la docente ya venía muy enferma y por eso decidió retirarse, porque 

de lo contrario con todas las prerrogativas que pregonan en la demanda de seguro 

allí estaría en el cargo.  

Al ser la renuncia del cargo de docente una decisión voluntaria y que fue aceptada 

por el empleador, se rompe todo efecto fiscal. 

No puede ahora que se presentó el accidente pretender el pago de unas 

indemnizaciones presentes y futuras por dineros que dejo de recibir en forma 

voluntaria. 

Son pruebas de lo anterior los mismos documentos que se anexaron en la demanda 

y de los cuales ya se hizo referencia en este escrito.  

      

COBRO DE LO NO DEBIDO Y ENRIQUECIMIENTO SIN CAUSA 

 

En la liquidación de las indemnizaciones cobradas la demandante manifiesta y 

liquida sus pretensiones económicas inicialmente a partir del día siguiente del 

accidente o sea desde el día 3 de septiembre de 2018 hasta el día 30 de agosto de 

2019, fecha en la cual se aceptó su renuncia, liquida 10 meses y 27 días dando un 

total de $36.419.270. 

Esta liquidación de los primeros meses fue cubierta por el municipio como se 

desprende del documento obrante a folio 30, del mismo se desprende que la 

Alcaldía Municipal de Pereira hizo un pago a la señora LUZ STELLA ALVAREZ por 

suma de $15.882.036 liquidados de fecha 01-01 – 2.018 a 21 – 05 – 2019.  

Igual aporta incapacidades otorgadas por los médicos tratantes por seis meses, lo 

que implica que estas fueron pagas por su contratante laboral.  

Igual en la liquidación de perjuicios toma en cuenta como factor salarial el concepto 

de vacaciones y como es conocido las vacaciones son pagadas por el disfrute del 

tiempo de descanso por ser activo en la función laboral. Si no está trabajando no 

puede reclamar como indemnización este valor. 



PRUEBAS A ESTA EXCEPCION. 

Los documentos aportados a la demanda 

OFICIOS: 

 

Que se oficie a la Secretaria de Educación Municipal de Pereira Risaralda a fin de 

que informe que valores y porque concepto fueron cancelados a la señora LUZ 

STELLA ALVAREZ CARDONA durante la vigencia comprendida entre el día 3 de 

septiembre de 2018 hasta el día 30 de agosto de 2019 y en caso positivo los 

conceptos de dichos pagos, busco con esta prueba demostrar que la demandante 

está cobrando en la indemnización valores ya pagos por el empleador. 

La   Secretaria de Educacion Municipal de Pereira está ubicada en la carrera 7 No. 

18-55 piso 8 Pereira Risaralda. Desconozco su correo electrónico, ya que no figura 

en las redes sociales. 

CULPA DE UN TERCERO, CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR 

 

La presente excepción tiene como fundamento que al demostrar en el proceso la 

existencia de un tercero que motivo el obrar del conductor del vehículo en el cual se 

transportaba la pasajera, se exonere a mi mandante en caso de condena a pagar 

perjuicios a la demandante.  

 

Tal como se manifiesta en la demanda, en el accidente que nos ocupa falleció 

igualmente la señorita LINA INES RIVERA HIDALGO quien se trasladaba por la vía 

sentido Tuluá – Cartago como conductora de la motocicleta de placa QQV37E, en 

el mismo sentido vial que se transportaba el vehículo de servicio público de placas 

SMB 377 conducido por el señor LUIS ADRIANO GIRALD MENDEZ quien atribuye 

la causa del accidente a la conductora de la motocicleta, porque esta al tomar la 

curva ocupa el espacio o vía por  donde se trasladaba la buseta con las 

consecuencias anotadas. El proceso por responsabilidad civil en el accidente de 

tránsito ya referido y por la muerte de la señorita LINA lo tramita ese mismo 

Despacho judicial bajo radicación Nro. 76-822-31-03-001-2020-00101-00. 

Igual manifestación de que el accidente de tránsito que genera la solicitud de 

indemnización ocurrió por culpa de la conductora de la motocicleta, lo hicieron las 

señoras MARY LUZ TABARES RAMIREZ. LUZ ENITH NUÑEZ LONDOÑEZ Y 

ANGIE MICHEL GONZALEZ BENITEZ, ocupantes de la buseta de placa SMB 377 

quienes rindieron declaración notariada.   

Es la culpa de este tercero, motociclista que, al girar en una curva, invade el carril   

por donde se desplazaba en forma normal la buseta, obligando la maniobra que 



como acto reflejo e inconsciente propio de la actividad y de la experiencia de cada 

persona lo obliga a actuar de determinada forma a fin de evitar el accidente y 

proteger la vida, en este caso del motociclista, por eso la buseta termina en el lado 

izquierdo de la vía.  

En el caso que nos ocupa, del motorista del microbús, se puede predicar que causo 

materialmente el daño hoy demandado, pero la solidaridad de la demandada en 

relación al pago de los perjuicios, no le asiste en asumir las consecuencias 

reparatorias, porque existe responsabilidad en el hecho ajeno causado por la 

motociclista.  

Como causal excluyente de responsabilidad civil extracontractual, la jurisprudencia 

se ha pronunciado sobre el tema teniendo como tales la fuerza mayor, caso fortuito 

y culpa de un tercero lo cual se predica en el presente caso. 

PRUEBAS A LA EXCEPCION 

DOCUMENTALES 

Ténganse como tales: 

a) Declaración notarial rendida por la señora MARY LUZ TABARES RAMIREZ 

b) Declaración notarial de la señora LUZ ENITH NUÑEZ LONDOÑEZ 

c) Declaración notarial de la señora ANGIE MICHEL GONZALEZ BENITEZ 

 

TESTIMONIALES:  

Se rencione testimonio a las siguientes personas: 

a) MARY LUZ TABARES RAMIREZ, persona mayor de edad, identificada con 

la cédula de ciudadanía Nro. 1.116.130.210 expedida en Versalles Valle del 

Cauca, con domicilio y residencia en el municipio de la Victoria en la carrera 

9 Nro. 4-09. Desconozco la existencia de correo electrónico. 

b) LUZ ENITH NUÑEZ LONDOÑEZ, persona mayor de edad, identificada con 

la cédula de ciudadanía Nro. 38.613.706 expedida en Cali, con domicilio y 

residencia en el municipio de la Victoria Valle del Cauca en la carrera 10 Nro. 

6-02. Desconozco otros datos como si tiene o no dirección de correo 

electrónico.  

c) ANGIE MICHEL GONZALEZ BENITEZ, persona mayor de edad, con 

domicilio y residencia en el municipio de la Victoria en la carrera 10 número 

4-42 del municipio de la Victoria Valle del Cauca. No conozco otros datos ni 

la existencia de dirección electrónica. 



Estos testigos venían de pasajeras en la buseta de placa SMB 377 el día del 

accidente y declararan sobre todo lo que les conste en relación al accidente de 

tránsito, circunstancias de tiempo, modo y lugar en que ocurrieron los hechos.   

DERECHO A LA EXCEPCION  

Art.64, 2344, 2356, 2357, 2359, C.C. 96 C.G.P. 

LLAMAMIENTO EN GARANTIA 

En escrito aparte que forma parte integral de la contestación de la demanda estoy 

solicitando llamamiento en garantía a la compañía de seguros QBE hoy ZURICH 

COLOMBIA SEGUROS, empresa con quien COOVICTORIA tiene suscrito un 

contrato de seguro de responsabilidad civil por daños ocasionados a los vehículos 

que forman parte integral del parque automotor de la Cooperativa, entre ellos el de 

placa SMB 377, Contrato Nro. 000706540. 

DIRECCIONES Y NOTIFICACIONES: 

 

Las aportadas en la demanda principal 

Las mías las recibiré en la calle 12No. 7-09 Cartago V. Tlf. 3136509341. Correo 

mariolopesaa@hotmail.com 

Del señor Juez, cordialmente, 

 

 

MARIO LOPEZ SAAVEDRA 

C.C.14.994.909 Cali 

T.P.43.198 C.S.J. 





















 







 



 



 



 











 















































































 


